
 
CONSEJO MEXICANO DE CERTIFICACIÓN  

EN MEDICINA FAMILIAR 
Organización con reconocimiento de idoneidad de la Academia Nacional de Medicina 

Fundación: 1987                                                     Reconocimiento de idoneidad: 1988 

 
 

CRITERIOS PARA LA RECERTIFICACIÓN 
 

NOMBRE DEL EXAMINADO: __________________________________________________________ 
FECHA DE CERTIFICACIÓN: __________________________________________________________ 
FECHA DE EVALUACIÓN: ____________________________________________________________ 
 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES Y PUNTAJE  
 
1. REQUISITOS 

A) Constancia de haber desarrollado actividades asistenciales, docentes, investigación o administrativas en el área de la 

Medicina Familiar 

B) Estudio de salud familiar 
 

2. ASISTENCIA 
      (Requiere de constancia de desempeño, avalado por autoridad) 
 

2.1 Actividades asistenciales 
Hasta 
Puntos 

a. Cargos Institucionales y asistenciales 

    Cargo superior a la categoría de director de unidad médica 

    Director de unidad médica 

   Subdirector de Unidad Médica 

   Jefe de Departamento Clínico 

   Medico familiar adscrito a Unidad Médica 

   Medico Familiar en practica privada (constancia de declaración en Hacienda) 

 

5 puntos por año 

(máximo 5 años) 

b. Diagnóstico de salud o situacional  de la población a la que atiende con seguimiento a cuatro 

años.     ( análisis y conclusiones )*  
 

- Diagnóstico 5 

- Dx y seguimiento 1 año 10 

- Dx y seguimiento 2 años 15 

- Dx y seguimiento 3 años 20 

- Dx y seguimiento 4 años 25 

c. Estudio de salud familiar 

  ( seguimiento mínimo a seis meses, máximo dos estudios ) 
5 

por estudio 

d. Diseño de programas inéditos 

  ( plan de trabajo, educación para la salud, proyectos de mejora) 
5 

e. Diseño de manuales inéditos (de organización, prevención, etc.) 4 

f. Directores: Diagnóstico de salud o situacional de la Unidad Médica. 

   Jefes de Depto. Clínico: Diagnóstico de salud de su módulo, con seguimiento por cuatro años*  

- Diagnóstico 5 

- Dx y seguimiento 1 año 10 

- Dx y seguimiento 2 años 15 

- Dx y seguimiento 3 años 20 

- Dx y seguimiento 4 años 25 

g. Participación en comités clínicos ( un punto por año) 5 

h. Sesiones educativas a la población derechohabiente ( 1  punto por año) 5 

i. Actividades comunitarias, labor  y/o servicio social ( 1 punto por año) 5 

 
              Puntaje máximo: 84 puntos 

        
         Total alcanzado:             
     
 
 
 
 
 
 
 
 

 



3. EDUCACIÓN MÉDICA CONTINUA * (EMC) 
 
Un punto por cada 30 horas (Sólo constancias que acrediten el número de horas y que estén avaladas por las instituciones referidas en esta 

guía).  Doble puntaje si son a avalados por el Colegio Mexicano de Medicina Familiar. 

 

3.1 Áreas 

Áreas 

Horas 
Máximas a 
considerar 
por área 

Cursos 
monográ- 
ficos o 
talleres 

PAC-  
MF 

Adies- 
tramiento 

en 
servicio 

Diplo- 
mados 

Simposia 
y confe- 
rencia 

Enseñanza 
Abierta  a 
distancia 

Total 

Familia 80        

Medicina 

Interna 
80        

Cirugía 40        

Urgencias 40        

Gineco-

obstétrica 
40        

Pediatría 40        

Psiquiatría 

y Salud 

Mental 

40        

Sociomedicina 20        

Administración, 

calidad y  

educación 

20        

Total  400        

Doble puntaje si son a avalados por el Colegio Mexicano de Medicina Familiar. 
* En caso de cubrir el esquema completo de 400 horas, se otorgarán 30 puntos. 
            Puntaje máximo: 30 puntos 
 
           Total alcanzado:         
3.2 OTRAS ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN MÉDICA CONTÍNUA 
 

3.2.1 Asistente 

Modalidad Puntos Aval 
Congreso Nacional de Medicina Familiar 5/evento Colegio Mexicano de Medicina Familiar 

Congresos Internacionales de Medicina Familiar 7/evento WONCA, CIMF, AMECA 

Congresos Regionales o Estatales de Medicina 

Familiar. Máximo dos por año. 
3/evento Colegio Mexicano de Medicina Familiar 

Congresos Nacionales, Regionales o Estatales de 

otras especialidades 
1/evento 

Asociaciones Médicas reconocidas por el Consejo, 

Institucionales Educativas y del Sector Salud 

Sesiones generales o departamentales 1/año Sector Salud (autoridad médica) 

Conferencias 3/año 
Asociaciones Médicas Constitutivas (Documento 

probatorio de asistencia del 70-80% a las conferencias) 

                    Puntaje máximo: 40 puntos 
 
           Total alcanzado:  
4. DOCENCIA 
 
4.1 Participación como docente en cursos de formación médica ( puntos por año) 

Otras áreas de salud Titular o responsable Adjunto Otros 
a. Pregrado 5 3 2 

b. Posgrado 

( especialidad, 
Maestría, doctorado ) 

6 4 3 

 Puntaje Máximo: 30 puntos  
   

  Total Alcanzado:  
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
4.2 EMC Profesor 

Docente en cursos de educación médica 
continua 

Titular Adjunto Asociado 

 

a. Diplomado ( mínimo 150 horas)* 

 

1 punto x c/10 hrs. 0.75 puntos x c/ 10 hrs.  0.50 puntos x c/10 hrs. 

b. Curso monográfico 3 2 1 

c. Visita de profesor 3 2 1 

d. Adiestramiento en servicio 3 2  

e. Conferencia 1 Punto por conferencia (máximo 20 por 5 años)  

* Máximo puntaje de 40 Puntaje Máximo: 40 puntos 
 

                          Total Alcanzado: 
 

4.3 Elaboración de material didáctico  Autor Coautor 

Participación en la elaboración de material didáctico 2 1 

 

Puntaje Máximo: 10 puntos  
 

                  Total Alcanzado: 
4.4 Otras actividades docentes 

En cursos de 
formación médica 

Certificación y Recertificación 
(por año) Sinodal de 

exámenes Pregrado 
2 

Posgrado 
3 

2 

 

Puntaje máximo: 15 puntos 
 

 Total Alcanzado: 
5. FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

    Programa Puntos 
a. Maestría o especialidad a fin ( grado ) 30 

b. Doctorado ( grado ) 40 

c. Pos-doctorado ( grado ) 50 

d. Estudios incompletos de maestría o doctorado 5 ( por semestre ) 

e. Diplomados  mayor a 250 horas 20  

* Los directivos podrán realizar cursos afines al puesto que desempeñen     Puntaje Máximo: 50 puntos 
 

 Total Alcanzado: 
 

6.  INVESTIGACIÓN 
 

 

           Puntaje Máximo: 45 puntos 
 

  Total Alcanzado: 
 
6.2 Asesoría de tesis en el área de la salud 

Terminadas por año 

(cada una) 

Pregrado 

3 

Especialidad 

4 

Maestría 

5 

Doctorado 

6 

  Puntaje Máximo: 30 puntos 
 

                 Total alcanzado: 
 

6.3 Presentación de trabajos libres 
Categoría Internacional  Nacional Regional/Estatal Premiado 

Autor 5 4 3 + 2 

Coautor 4 3 2 + 2 

Jurado 4 3 3  

  Puntaje máximo: 25 puntos 
 

                            Total alcanzado: 

 

 

 

 

6.1 Publicaciones en revistas  
Trabajos Publicados 

(puntos por 
investigación) 

Revista Inter. 
Indexada con 

impacto 

Revista Inter. 
Indexada sin 

impacto 

Revista nacional 
Indexada con 

impacto 

Revista Nacional 
Indexada sin 

Impacto 

Revista no 
Indexada 
con ISSN 

a. Autor 15 10 10 5 4 

b. Coautor 7 4 4 3 3 

 

 

 



 
6.4 Suscripción a publicaciones científicas indexadas, con Comité Editorial y  
      registro ISSN 

 Puntos por año 
Relacionados con la Medicina Familiar  (máximo dos por años) 1 cada una 

                     Puntaje Máximo: 10 puntos 
   
  Total alcanzado: 

7. PUBLICACIONES EN LIBROS CON ISBN 
 

                                                                                                                                                            Puntos 
a. Autor 15 

b. Coautor 12 

c. Capítulo 5 

            Puntaje Máximo: 45 puntos 
        

                                                                                                                             Total alcanzado: 
 

8. PARTICIPACIÓN EN AGRUPACIONES MÉDICAS DE TIPO CIVIL 
 

                                                                                                                                                                   Puntos por año 
Integrantes de Junta Directiva de Asociación,  

Colegio o Sociedad Constitutiva del Consejo Mexicano  

de Certificación en Medicina Familiar (CMCMF)  

o del Colegio Mexicano de Medicina Familiar (CMMF) 

5 

Integrantes Junta Directiva del CMCMF o CMMF 5 

Otras asociaciones internacionales 2 

Socio activo de Asociación, Colegio o Sociedad constitutiva  

del Consejo Mexicano de Certificación en Medicina Familiar 
1 

 

    Puntaje máximo: 25 puntos 
 

                                                                                                                              Total alcanzado: 
 

9. ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS,  JORNADAS O REUNIONES INTERNACIONALES,     
    NACIONALES, REGIONALES Y ESTATALES 
 

                                                                                                                                                                        Puntos por evento 
a. Presidente del comité organizador 5 

b. Integrantes del comité organizador 3 
 

              Puntaje máximo: 15 puntos 
 

              Total alcanzado: 
 

10. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES O COMITÉS  
      DE TIPO ACADÉMICO O CIENTIFICO 
 

                                                                                                                                                                           Puntos 
Miembro (por comité o comisión) por cada año 3 

 

  Puntaje máximo: 15 puntos 
 

 Total alcanzado: 
11. DISTINCIONES Y RECONOCIMIENTOS (POR CONCURSO) 
 

Por actividad (por año)                                                             Reconocimiento                              Distinción y/o premio 
a. Asistencial 2 4 

b. Académico, o de Investigación 4 10 
 

             Puntaje Máximo: 20 puntos 
 

  Total alcanzado: 
 

 

PUNTAJE TOTAL: 
 

 

PUNTAJE MÍNIMO PARA LOGRAR LA RECERTIFICACIÓN: 
70 PUNTOS 

 

NOTA: CUALQUIER SITUACIÓN NO CONTEMPLADA EN LOS CAPÍTULOS ANTERIORES SERÁ SOMETIDA 
A LA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ EXAMINADOR DEL CONSEJO MEXICANO DE CERTIFICACIÓN EN 
MEDICINA FAMILIAR, A.C. 
 

PUNTUACIÓN TOTAL: ______________________  DICTAMEN: ____________________________ 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADOR:____________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 


